
I. miNICIPAL DE CABILDO
DEPORTES 12

DECRETO ALCALDICIO N°

CABILDO, I 4 MAV 2015

VISTOS:
La Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.
La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral de fecha 30 de Noviembre de
2012, que proclama la elección del Alcalde de esta Municipalidad.
La Ley N° 18.695, de 1998, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
El Decreto Alcaldicio N° 2918 de Diciembre de 2014 que aprueba el proyecto de
Presupuesto Municipal 2015.

CONSIDERANDO:
Que durante el año 2015 se llevara a cabo un Campeonato Deportivo donde
participaran todas las Escuelas de Fútbol Municipales con sus alumnos, este
evento se desarrollara durante los meses de Junio a Diciembre, tanto en el sector
rural como en el sector urbano. Este evento llevara por nombre "Torneo Infantil
Esperanzas de Cabildo", organizado, coordinado y supervisado por el Área de
Deportes del Municipio y ejecutado por los Monitores de Fútbol de cada una de
las Escuelas de Fútbol Municipal. • -

j-
DECRETO:

1.- Autorícese el Programa "Torneo Infantil Esperanzas de Cabildo 2015", el que se
adjunta y forma parte integrante de este decreto.

VF^

2.- Apruébese las Bases del "Torneo Infantil Esperanzas de Cabildo 2015", las cuales
forman parte integrante de este decreto:

3.- La Unidad responsable de la correcta ejecución de esta actividad será la Dirección de
Desarrollo Comunitario (DIDECO) .

4.- La Comisión Organizadora estará integrada por los funcionarios del Área de Deportes
Municipal y Escolar. ^

S.-Publíquese en la Página Web del Municipio (www.municipiocabildo.cn. las Bases del
"Torneo Infantil Esperanzas de Cabildo 2015".

6.- El gasto que demande el presente decreto se imputara al:
Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 008-001.
Subtítulo 22, ítem 02, Asignación 001.
Subtítulo 22, ítem 09, Asignación 003.
Subtítulo 22, ítem 08, Asignación Olí.
Subtítulo 22, ítem 07, Asignación 001 /
Área de gestión 05, Programas Recreativos,
Presupuesto Municipal Vigente.
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I. MUNICIPALIDAD-DE CABILDO
EVENTOS, CULTURA Y DEPORTES

ANEXO 1
(Decreto Alcaldicio N° 1210 del 14 de Mayo de 2015)

PROGRAMA
"TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015".

"El Objetivo del Programa es incentivar, promover y motivar la creación de eventos
deportivos masivos que duren en el tiempo, y permanezcan en el sentido colectivo de la
comuna, apoyando por medio de la organización las instancias de participación deportivas
colectivas. Por lo anterior se crea el "Torneo Infantil Esperanzas de Cabildo 2015", para
que los niños y niñas pertenecientes a las 9 Escuelas de Fútbol Municipales de la
comuna,encuentren una instancia de participación propia, en su entorno, en su ambiente de
crecimiento, junto a sus Padres, Apoderados, Amigos y Simpatizantes."

LANZAMIENTO "TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Viernes 05 de Junio
Horario: 19°°hrs.,
Lugar: Salón Los Héroes
Participantes: Delegaciones de las Escuelas de Fútbol Municipal, Autoridades, Área de
Deportes Municipal, Medios de Prensa.

PRIMERA FECHA "TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 06 de Junio
Horario: 10°°hrs.,
Lugar: Estadio Centenario
Local: Escuela de Fútbol La Rinconada
Participantes: Escuela Alianza La Viña-Alicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.

SEGUNDA FECHA "TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 04 de Julio
Horario: 10°°hrs.,
Lugar: Estadio La Viña
Local: Escuela de Fútbol Alianza La Viña- Alicahue
Participantes: Escuela Alianza La Viña-Alicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.

TERCERA FECHA "TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 01 de Agosto
Horario: 10°°hrs.,
Lugar: Cancha Bellavista
Local: Escuela de Fútbol Bellavista
Participantes: Escuela Alianza La Viña-Alicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.
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CUARTA FECHA «TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 05 de Septiembre
Horario; 10°°hrs.,
Lugar: Estadio La Vega
Local: Escuela de Fútbol Renacer Verde La Vega
Participantes: Escuela Alianza La Víña-Alicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.

QUINTA FECHA "TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 03 de Octubre
Horario: 10°°hrs.,
Lugar: Estadio Los Molinos
Local: Escuela de Fútbol Los Molinos
Participantes: Escuela Alianza La Viña-AIicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.

SEXTA FECHA "TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 07 de Noviembre
Horario: 10°°hrs,,
Lugar: Estadio Las Puertas
Local: Escuela de Fútbol Las Puertas
Participantes: Escuela Alianza La Vifia-Alicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.

SÉPTIMA FECHA "TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 28 de Noviembre
Horario: 10°°hrs.,
Lugar: Cancha de Artificio
Local: Escuela de Fútbol Artificio
Participantes: Escuela Alianza La Viña-Alicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.

OCTAVA FECHA «TORNEO INFANTIL ESPERANZAS DE CABILDO 2015"
Fecha: Sábado 05 de Diciembre
Horario: 10°°hrs., t¡
Lugar: Estadio Centenario
Local: Escuela de Fútbol Talento Cabildano
Participantes: Escuela Alianza La Vifia-Alicahue; Escuela de Fútbol La Vega; Escuela de
Fútbol Las Puertas; Escuela de Fútbol Los Molinos; Escuela de Fútbol Artificio; Escuela de
Fútbol Bellavista; Escuela de Fútbol Talento Cabildano y Escuela de Fútbol La Rinconada.
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PRESUPUESTO DE GASTOS

ÍTEM MONTO

(24-01-008-001) Premios y Otros
(22-02-001) Textiles y Acabados Textiles
(22-09-003) Arriendo de Vehículos
(22-08-01 1) Servicio y Prod. De Eventos
(22-07-001) Publicidad y Difusión

$
$
$
$
$

600.000
600.000
500.000
300.000
300.000

Total $ 2.300.000

UNIDAD RESPONSA
V°B°



BASES TORNEO INFANTIL
Cabildo

"ESPERANZAS DE CABILDO 201S"

El Campeonato Infantil Esperanzas de Cabildo, se desarrollara durante los meses de Junio

a Diciembre, el primer Sábado de cada mes, se jugara en la jornada de la mañana; hora de

inicio 10"° horas am.

El inicio del Torneo Infantil Esperanzas de Cabildo será el día 05 de Junio de 2015, en el

Estadio Centenario de la Comuna.

El Campeonato Infantil Esperanzas de Cabildo se desarrollara en la modalidad todos contra

todos, se jugara por fechas donde cada una de las Escuelas de Fútbol oficiara de local una

vez durante todo el evento.

Se jugara en dos tiempos de 20 minutos por lado con 7 minutos de descanso

Las Categorías que participaran en el Torneo Infantil serán:

- 2003-2004

- 2005-2006 y mas

El Torneo Infantil Esperanzas de Cabildo será tipo Futbolito, donde cada Escuela tendrá 9

jugadores en cancha, las sustituciones de jugadores serán sin límites y rotativas.

Cada Escuela de Fútbol podrá inscribir un total de 18 jugadores por cada categoría esto

debe ser antes del inicio del evento deportivo.

Los documentos válidos para participar en cada fecha serán los siguientes:

Carne de Jugador entregado por la Organización

Cédula de Identidad en original

Comprobante de Cédula de Identidad

Las Canchas serán dividas en dos partes iguales, donde se jugara de manera simultanea

En Ambas categorías se jugara sin la exigencia del fuera de juego.

Obligaciones y Deberes de las Escuelas de Fútbol en su calidad de local en el Torneo

Infantil Esperanzas de Cabildo: :

- Tener en condiciones el campo de juego, esto es dividida la cancha en

dos partes iguales, arcos acordes al torneo en tamaño, mallas, tizado

de cancha, balones (ND 4 y N" 5)

Deberán disponer de una persona que cumplirá las funciones de turno

de la jornada; esto es inscripciones de jugadores en planilla, firma de

jugadores, registro de goles, registro de equipos ganadores por

partido, y además registrar todo tipo de observaciones que hagan los

señores arbitros del torneo.

El local además deberá hacerse responsable de coordinar la

participación de los arbitros, y de la recolección de la cuota por

escuela para la cancelación de sus servicios arbitrales, según se acordó

en reunión ordinaria el día Viernes 08 de Mayo en el Salón Los Héroes,

el monto total será de $30.000 y por escuela de $3.752.

Los Monitores serán los únicos que podrán dirigir a los jugadores en el campo de juego, no

podrá ingresar ningún apoderado o ayudante, esto será registrado por la mesa de control

y además será sancionado por la organización.



Se les dará la facilidad de suspender el entrenamiento de la escuela en la semana en que

se desarrolle y juegue la fecha del Torneo Infantil Esperanzas de Cabildo, esto es opcional.

Se realizara una Reunión Mensual una vez finalizada cada fecha, para tocar temas de

puntajes, horarios, cambios de fechas, disciplina, entre otros.

Cada Escuela de Fútbol debe presentarse con su indumentaria completa de jugador; esto

es: Camiseta, Pantalón Corto, Medias, Zapato de Fútbol (solo con estoperoles de goma),

canilleras, y en el caso de los arqueros con sus guantes respectivos.

Solo en el primer partido de cada jornada se dará una espera de 15 minutos, antes de

aplicar la sanción de la pérdida del partido por 2 goles a cero y de los puntos respectivos

del partido en cuestión, todos los demás partidos serán continuados.

Si un equipo queda con menos de 7 jugadores en cancha por motivos de expulsión, será

declarado perdedor, cualquiera sea el resultado al momento de la suspensión.

SÍ una escuela abandona el campo de juego o se niega a continuar el juego, antes del

tiempo reglamentario, perderán los puntos.

Del Juego Limpio, cada Monitor deberá velar por el buen comportamiento tanto de sus

jugadores como de los apoderados, se debe incentivar a propiciar un ambiente sano de

competición, cuidar el vocabulario, respetar al rival, desarrollar la tolerancia a la derrota,

respetar las decisiones de los arbitros.

Un Monitor que faite a las medidas disciplinarias mencionadas en el punto anterior u otra

falta aún más grave, será sancionado y no podrá dirigir en una o más fechas dependiendo

de la gravedad de la falta.

De los Puntajes:

El Ganador de cada Partido obtendrá 3 puntos

Si el Partido finaliza empatado se entregara 1 punto para cada Escuela

Los Puntajes se registraran en una Tabla General por Escuelas y

también por Categorías

Para la tabla del Fair Play o Juego Limpio Se restaran 3 puntos por

tarjetas amarillas y 5 por tarjetas rojas, en caso de insultos al arbitro

10 puntos y en caso de agresión 15 puntos.

De la Premiación:

Se Premiara, a las Escuelas que ocupen los tres primeros lugares de la
Tabla General.

Se Premiara a las Escuelas que Ocupen los tres primeros lugares por

Categoría.

Se Premiara el Juego Limpio

Se Premiara al Goleador de cada Categoría

Se Premiará al Mejor Jugador del Torneo

Se Premiara a la Valla Menos Batida por categoría

Todo punto que no esté considerado en las Bases del "Torneo Infantil Esperanzas de

Cabildo 2015", serán analizadas por la Comisión y los Monitores en las Reunión Mensual.
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